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VISTO:

Lo solicitado por el Departamento de Ciencias de la Salud en el senti-
do de designar a la Enf. Univ. Sara Elena Acosta como Auxiliar Docente de /
Ira. categoría con dedicación exclusiva para la carrera de Enfermería de la
Sede Regional de Tartagal¡ teniendo en cuenta los requerimientos docentes h~
chos explicitos por el citado Departamento y en uso de las atribuciones que
le confiere el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 10.- Designar interinamente, a partir de la fecha de toma de pose-
sión de funciones, a la Enf. Univ. Sara Elena ACOSTA, D.N.I. nO 11.468.008,
como Auxiliar Docente de Ira. categoria con dedicaci6n exclusiva para la a-
tención de las asignaturas INTRODUCCION A LA ENFERMERIA DE SALUD PUBLICA, /
FUNDAMENTOS DE ENFERMERIA Y ENFERMERIA EN SALUD PUBLICA de la carrera de E~
fermeria de la Sede Regional de Tartagal, con dependencia académica del De-
partamento de Ciencias de la Salud.

ARTICULO 2°._ Dejar establecido que dicho nombramiento se efectúa en las /
condiciones que estipula el artículo 58 de la Ley de Universidades Naciona-
les nO 20.654 y condicionada además, al resultado de los trámites a seguip-
se en cumplimiento de las disposiciones del Poder Ejecutivo Nacional en ma-
teria de designaciones, comunicada a esta Casa con fecha 23 de abril de /
1976.

ARTICULO 3°._ Establecer que, si dentro del período fijado en el articulo l°
se cubriera dicho cargo por via del concurso, se dará por finalizada esta de
signación.

ARTICULO 4°._ Imputar lo dispuesto en la presente resolución en una partida
vacante de Auxiliar Docente de Ira. categoria con dedicación exclusiva exis
tente en el Departamento de Ciencias Naturales.

ARTICULO 5°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración pa-
ra su toma de razón y demás efectos.

Iff)~::i~!tk
BE;CTOR


